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OFJCIi 
im IÍA PROVINCIA DE MADRID 

PRECIO M SÜSCHIPGK; .'.t.« «3 es, Ordenes y ammcioo que hayan de inoertarse 
. loa Í1OL-Í£>¿ao»iüit : .¿í: && han de mandar a l Jefe Ho-
' t v . respectivo, por royo oondueto ae r u w i n ó. loé 

Mr«i de tea meucwii.viofc j»om>dico8. 
tmi ato M c ti A Í I U ii íes 

f « -Mktfe» t*4 »s laa uiu*,.,xxeeyte loa domtng**. 

Ojicinsa: Almirante, 15 ¿<r t r e o á ocho <fc/a íard 
i i 

KXi^MtL capitel, l i c vn r i o ft?domicilio, ¿'SO pesetas u tnsuates anticipadas; 
ícera de elle, 8'Í50 al me?, 10'BC a l trimestre, 21 el «pnestre y 4¿ por un año. 

Se admiten HU&cripoionos en£ -Vlaúnd, en la A.dniimstraciou éol B o u t T U , 
cal lo del A l no ir» me, 15, bajo.—Fuer», de esta capitel, directamente por medio 
de carta á l a Admiiiiettací n con inclusión del importe, <.ol t i r a p o de abono 
en letra de fácil cobro.. 

T a r i f a d i n s e r c i o n e s 

Aauucios oSciaiee de j;ago, Ilusa ó fracción 

1;, particulares, i d . i d . id 

Número suelto, 9 0 céntimo.-. 

50 ¡T'.net 

o"i5 Id. 

Parta oficial 
P ~<utf doMe lodo l Conste io de M i n i s t r o s 

S. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ¡3. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 

guarde fi V . S. muchos años. Madrid 20 
de Dioiembre de 1909.—P. D., A lba . 
Señor gobernador oivi l de la provincia 

de ... 
(Gaceta 21 Dioiembre.) 

R E A L O R D E N 
L a remisión de les datos para la oon

feooión de la Estadistioa general de na
talidad y mortalidad de las provinoias, 
enoomendada á ios inspectores munioi
pales de Sanidad, no ha dado hasta hoy 
el resultado apeteoldo, pues si bien la 
mayoría de éstos envían trabajos bas
tante completos, existen muohos pus-

, bles que, por oareeer de les mencionados 
demás perconas de la Augusta Real | inspectores ó por otras causas, no faoil i-
Familia. •• t a n i o a estados mensuales é les envían 

, „ „ , . , , 1 . ,, ,, i,,, „ f oon extraordinario retraso, dando lugar 
, . . ¿ | * < * u e ' a a d a t o s que se inserten en el Uo 

M i n i S t G r i O Q6 l a uOberOaClÓQ letin Demográfico Sanitario, sean defi-
| oientes é inoompletos. Esto impide que, 
i tanto desde el punto de viBta higiénica 

Fijada en el dia último del año la feoha i oomo del mélico- social, puedan servir 
en que el Instituto de Reformas Sooiales j de término de oomparaoión para deter-
ha de llevar fi oabo el censo sspeoial de 1 minados estudios, les datos expresados, 
mendioidad y de instituciones benéficas, ' Lo mismo ocurra respeoto fi la estadía 

>JM que prepara en onmplimiento de la Real j tica de morbilidad, que no obstante re-
{ £|j orden de 11 de Enero de 1908, y repartí- 1 oibirse datos de 33 provinoias, los de ls 
, j * * i . i r* ! i _ i I -'• * i . M- * - - » t^é. M • des ya, por la misma Corporsoión, les 

impreses oportunos fi les alcaldes presi
dentes de les Munioipios que exoeden de 
10.000 habitantes, unióos fi que este cen
se refiere. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: 

1.* Qae los gobernadores oiviles de 
lss provincias comuniquen fi los alcaldes 
de los Munioipios que en oada uno de 
ellos ouenten mfis de 10.000 habitantes de 

mayoría de éstas son inoompletos é i m 
piden, por lo tanto, llevar fi oabo traba-
jos comparativos entre el número de en
fermedades observadas durante oada mea 
y la mortalidad que oada uua ooasiona. 

Iniciada la reorganización de este ser
vioio oon la publioaoión de un nuevo bo
letín menaual de estadistioa sanitaria, 
según se dispuso por Real orden de 2 da 
Jul ie último, oon idéraae de todo punto 

| imprescindible continuar la reforma ex-
poblaoión, la obligaoióu en que están de . presada madifioando el régimen qae haa-
oumplimentar este importante servioio \ ta hoy se viene siguiendo para la reunión 
oen estriota observancia de los plazos y • de los elementos neoesarios que deben 
oondioiones que les han sido ys oomuni- ( contribuir fi la formaoión de la estadía t i -
oados directamente por el Instituto. I oa sanitaria; pero ateniéndose en todo fi 

2.* Que asimismo les señores geber- ¡ lo dispuesto y sin separarse de lo que 
nadares ordenen la inmediata públioa- t preceptúa la Inatrucoión general de Sani • 
oión de la presente Real orden en les Bo- • dad públioa, respeoto fi la materia, s i 
L S T I N K B provinoiaies. j bien disminuyendo algún tanta el traba-

Do Real orden le digo fi V . S. pars su : jo de los subdelegados ó Inspectores, u t i -
oonooimiento y efeotes oportunos. Dios lizando fuentes de información de exaoto 

y excelente resultado, espeoialmente en 
lo relativo filos trabajos mensuales del 
movimiento de la poblaoión en las pro
vinoias; lo que ovi «irá los frecuentes 
errores que actualmente se observan en 
los estsdoa que periódicamente se reci
ben, y entre los ouales aparecen no po-

1 oos dates que aoasan palmariamente ine-
! xaotítudea y errores, no sólo en la olasi-

fioaoión, sino en los datos mismos. 
A evitar todos loa inconvenientes apun

tado*, á legrar más precisión y rigurosa 
exactitud de los oonoeptos que se estu
dien, y fi que ofrezcan ía mayor virtual i
dad y garantía tiende el interés de la A d -
mistración, y per eilo, 

S. M el Rey (<\. D. g.) se ha servido 
diaponer sean adoptadas las resoluciones 
siguientes: 

1/ E l servioio de Estadistioa sanita
ria de natalidad y mortalidad de las pro-

| vinoias que hasta hoy vienen prestando 
los inspectores munioipales y los subde-

' legados de Medioina, quedará suprimido 
¡ desde 1.* del año próximo, oeaando, por 

lo tanto, diohos funcionarles en el envío 
de los datos oomo hasta la feoha lo vie
nen haoiendo. 

2. * Los inspeotores munioipales de 
las capitales seguirán confeccionando, 
oomo hasta aquí, en el mismo modelo 
impreso, el estado mensual da los naci-
mientos y defunoienes habidas en el tér
mino munioipal, y lo enviarán en los pr i 
meros seis días de o-.da mes al inspeotor 
previnoial de Sanidad para que éste lo 
remita son urgenoia á la Inspeooión Ge
neral de Sanidsd exterior. 

3. * Los dates de n tal i dad y mortali
dad general de las provinoias que en lo j 
sucesivo se inserten en los boletines de . 
estadística, sarán sólo los que se publi-
quen ó facilite fi la Inspeooión General 
de Sanidad exterior el Instituto Geo
gráfico y Estadístico. 

4. * L a estadistioa de morbilidad con
tinuará recopilándose por los inspeoto
res munioipales, les subdelegados é ins
pectores provinoiaies de Sanidad en la 
forma dispuesta por la Instruooión gene-
ral de Sanidad vigente; pero limitándose : 

este trabajo fi oon signar sólo las enfer
medades infeooiosas, utilizanda al efeoto 
las casillas correspondientes de los ac
tuales impresos. 

5. ° Estando mandado por les Reñios 
órdenes de 19 y 31 de Ootubre de 1901, 
así oomo por el artículo 64 de la referida 
Instruooión de Sanidad y otras dispesi-
oiones, que los medióos deben dar per te 
ó aviso fi las autoridades sanitarias de 
los casos de enfermedades infecciosas de 
que tengan oonooimiento ó presten asis
tencia, cuidarán les inspeotores munioi
pales de que no deje de cumplirse ests 
obligsoión. 

6. * Para conseguir la mayor exacti
tud de les datos de morbilidad por enfer 
mededes infecciosas ó infecto-contagio 
sss, asi oomo para exigir la debida res
ponsabilidad fi los profesores que, in 
fringiendo las disposiciones oitadas no 
den ouenta de los casos que ocurran de 
las enfermedadea expresada?, el inspeo
tor munioipal interesará del aloaide, para 
que éate á su vez 1» haga del Juzgado mu 
nioipal, una relación de las defunciones 
que hayan sido registradas en el mes an
terior si-lamente por diohas enfermeda
des infeooiosas. Recibida por el inspeo
tor munioipal la relaoión, precederá fi 
oonfrentar las datos oon los de morb i l i 
dad correspondientes al mismo mes, que 
se hayan reoibido en la Inspeooión de los 
medióos libres. Cuando de la confronta 
oión resulte que por el Juzgado munioi
pal fueron registrados oasos de defuncio
nes por enfermedades infeooiosas, y fi la 
vez no existiese oonformidad oon los da
tos facilitados per les medióos para la 
oonfeooión de la estadística de morb i l i 
dad, se prooederfi por la Inspección m u 
nioipal fi praotioar la informaoión nece
saria, hasta oonooer quién ó quiénes ha
yan sido los infractores, averigafindolo 
por los nombres y demfis oirounstanoias 
de los fallecidos insoritos y les de loa 
facultativos qus hubieran oertifioado la 
defunción. 

7.° E l Inspector muaioip-<l impondrá 
ls oorreooión disoiplinaria que corres
ponda, y teniendo en ouenta la qae disto 

L 



J . i el capital»17 de ia Instruooión de ea-
i l a l , darfi ouanta al provinoial de las 

iaf raooionea que resulten en eate sarv i - « 
rio, aal oomo de haberse heoho efectivas j 
he maltas en el término legal para que, j 
en oaso oontrario, se prooeda por el lns - ; 
peotor provinoial oomo corresponda, en : 

v i r tud de sus stribuoiones delegadas, 
pero dando ouanta arabos, previa é s i 
multáneamente, del use qua hagan de 
diohas atribuciones á la autoridad res-
peotivp. 

8.° Por el Negooiado de Estadística de 
la Inspeooión general de Sanidad exte
r ior se procederá también á haoer la de 
bida oonfrontaoión de los datos de mor
bilidad por enfermedades infeooios&s que j 
se reciban, oon los que los Juzgados mu 
nioipales remiten de mortalidad diaria
mente á este Ministerio, y oon los traba 
jos quo facilite el Instituto Geográfioey 

Estadlstioo, fi f in de exigir la responsa
bilidad que corresponda por la ooultaoién 
de uno é mas oasos de las enfermedades 
oontagieaas é infeoto ontagiosas que ae 
expresan en el anejo 1.' de la Instruo-
oión 

De Real orden la digo á V . I. para su 
oonooimiento y efeotos consiguientes. 
Dios guarde á V . I. mu o nos años. Ma 
drid 20 de Diciembre de 1909. =sP. D . , 
Alba. 
Señor gobernador oivil de la previnoia 

de . . . 
(Gaceta 22 Dioiembre.) 

Ministerio de la Gobernación 
Inspecc ión g e n e r a l de S a n i d a d e x 

t o r t o r 

Habiéndose padeoido un error de oaja 
I 
i 

al inaertar la presente oiroular eo la Ga 
ceta del día de ayer, se públioa A oonti
nuaoión debidamente reotifioada: 

OIROULAR 

Debiendo ser enviados fi este Centre 
por los aloaldes, en los primeree días del 
mes de Enero próximo, los datos de Is 
mortalidad ocurrida per las enfermeda
des infeoto-oontagiosas en el respectivo 
término munioipal durante el segundo 
semestre del año aotual, y en oumpli
miento de lo mandado por Real orden de 
19 de Julio último, se servirá V . S. inte
resar de los de esa provinoia que no lo 
hubieran heoho oon anterioridad, envíen 
al propio tiempo los mismos datos oo 
rrespondiantes al primer semestre, ó sea 
de Enero á Junio, oon e| fin de poder 
completar todos los correspondientes al 
presente año. 

Para remitir los referidos datea debe
rán ntilizarse los impresos qne oportuna
mente fueron remitidos por eata Iuspeo 
oión fi todos les aloaldea, consignando el 
total sólo en una hoja por oada semestre, 

I y sin dejar de dar parte negativo en lea 
- meses de Enero y Jul io s i ne se hubieran 

registrado defnnoienea por las enferme
dades qus se expresan en los menciona
dos impresos. 

Dios guarde fi V . S. muchos anea. M a -
. drid 18 de Dioiembre de 1909.—El ins-
I 

• peotor general de Sanidad exterior, M a -
\ nuel Martin Salazar. 

Sen v gobernador oivil de la provinoia 

de. 

(Gaceta 21 Dioiembre.) 

GOBIERNO CIVIL 

m i N M s 
De conformidad oen lo informado por la Jefatura de mines, en vista de haber sido declaradas desiertas lss tres subastas celebradas para la enajenaoión de laa 

minas que se expresen en la siguiente relaoión, según manifiesta la Administraoión d Haoienda en su ofioio de 13 del aotual, se deolsrs oon esta feoha franco y registra-
ble el terrenr que las minas oomprenden. 

Lo que se haoe públioo en este periódioo ofioial en oumplimiento de lo prevenido en las disposiciones vigentes. 
Medrid 16 de Dioiembre de 1909.=El gobernsdor, Federioo Requejo. 

RELACIÓN nominal de las minas que por Decreto de esta fe cha. se declara franco y registr Ue su terreno, según lo dispuesto en el artículo 29 del Reglamento vigente de los 

Impuestos mineros. 

Número 
oei 

expediente. 

596 
598 
690 
685 
696 
429 
427 
630 
826 
647 
382 
448 
419 
595 
597 
133 
574 

46 
392 
604 
6 0 3 
353 
365 
366 
367 
mi 
693 
482 
1.86 
425 
430 
444 
449 
487 
504 
547 
591 
709 
676 
720 
719 
645 
673 
499 

NOMBRE D E L A S MINAS 

San Lorenzo (Garganta 

TÉRMINO 

Lnl le 1.° 
Editte 
A m y . . . . . . . . 
Harold 
La Caridad. . 
Clotilde 
Sirena 
San P ed ro . . . . 
Actividad . . . . 
E l desouido... 
La Caridad 2.a 

San Antonio. . 
Moria 
San José 

Idem. 
Idem. -... 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . 
Lezoya 
Redueúa 
Idem 
Loz jyucla.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Bubtarviejo. 
Idem 

S*n Miguel \ [ ^ m 

Ottei. 
E l Porvenir 
Atanasita 
Juanita 
Antonia 
María Joaefa 
San Antonio 
Virgen del Carme 
San Franoisoo 
La Fortuno 
L a Abundancia... 
La Suerte 
San José 
La Carpetana 
Gloria. 
Don Lope 
Colón 
Recompensa 
Pilarita 
Pe pitanza 
Pensamiento 
La Fortuna , 
Santa Susana 
Bienvenida 
Fortuna 
San Carlos , 
San Joaquín , 
Moralzarzal 

Idem 
HorcKJuelo de le Sierra. 
Idem 
Idem 
Idem 
La Aoebeda 
Idem 
Idem 
Idem 
Paredea de Bu i t r ago . . . 
Idem 
Idem 
E l Berrueco. 
Vi l la lba 
Galapcgar 
Torre)odone : 

Villalba 
Crtlmenar» jo 
Fresnedil'as 
Colmena rejo 
Idem 
Genio ion tos , 
Casas Navas del Rey . . . 
Pedreznela 
Idem 
Idem 
E l Molar 
Moralzarzal 

Superfioie. 

Hectáreas. 

30 
30 
59 
72 
30 
70 
12 
30 

7 
12 
12 
36 
12 
12 
12 
10 
38 
10 
30 
12 
65 
14 
14 
16 
8 

20 
14 
12 
24 
12 
62 
20 
48 
63 
54 
24 

128 
27 
18 
20 
50 
12 
12 
36 

MINERAL 

Hierre 
Idem 
Idam. 
Idem 
Idem 
Cobre 
Plomo 
Idem 
I 'em 
Cobre 
Idem 
Hierro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem y otros 
Hierro 
Plata 
Hierro. . . — 
Idem 
Ideni 
Idem 
Id«m. 
Idem 
Idem 
¡Idem 
[Idem 
I^ero 
Plomo 
3 o b r e . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
I l e m 
Hierro 
Plomo 
Cobre 
Hierre 
Plomo 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
I iem 
Hierre 

INTERESADOS 

D. José Nieto de Molina. 
Idem. 

D. Juan Salinas Arr ibi l laga. 
Idem. 
Idem. 

D. Enrique Horatmann. 
» Dionisio Fristsoh. 
> R> móu Alonso y Torres. 
> Saturnina Gómez Paredes. 
» Antonio Rodríguez. 
» Juan Poveda y Martínez. 
» E n r i q u e Hurstmann. 
> Manuel Fernfindez Golfín. 
> Jos6 Nieto de Molina. 

Idem. 
Idem. 

D. Elias Bureneohea. 
» José Momeneu. 
» Tomás de B- iones. 
» Luis Angosto. 

Idem. 
D José María Mateu. 

Idem 
Idem. 
Idem. 

D. Luis Pérez de Mendoza. 
Idem. 

IV Blanoa Lozano y Mena. 
D. César de Diego. 

Miguel Rodríguez Luoas. 
• Enrique Horstmann. 
> Juan Arroyo y Garola. 
. Miguel Rodríguez Luoas. 
• Ventura Santos Matute. 
. Santos Felipe Revuelta. 
. Ventura Santos Matute. 
t Saetea Felipe Revuelta, 
i Ventnra Santos y Matute. 
> Lorenzo E . Va l ! Bote lio. 
> Francisco Sarabia. 
» Jaointo Pisón Ceriza. 
i Rioardo M. González. 
i Joaquín S. Rodríguez, 
i Denlo Fr is toh. 

Madrid 16 de Dioismbre de 1909.=E1 gobernador, Federioo Requejo. 



'Ohiarno civil 
J E F A T U R A D E O B R A S P Ú B L I C A S 

Fomento.— expropiaciones 
Transourrido oen gran e xceso el ter

mino de quinoe dias que hubo de fijarse 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia 
oorrespondiente al día ooho de nov iem
bre próximo pesado para que la propie
taria doña Luis:; Mayo y Albert, fi quien 
oon el número uno de la relaoión corre
lativa de finoas se ooupan terrenos en el 
término munioipal de Arganda oon mo
tivo de las obras del ferrooarril de la 
fábrioa de La Povoda fi la estaoión de 
Ciempoznelos oonoedido fi la Sooiedad 
anónima «Azuoarera de Madrid» pudiera 
reoiamar, ai lo ooneideraba conveniente, 
contra la necesidad de la ooupaoión que 
se intenta de la oitada finoa para el ob
jeto antes indicado, sin que conste que 
dioha propietaria haya heoho use de su 
dereoho, este Gobierno ha resuelto, de 
oonformidad oon lo dispuesto en ls ley 
de 10 de Enero de 1879 sobre expropia
oión forzosa por oausa de util idad públi
oa y en el Reglamento diotado pera su 
ejeouoión, deolarar la nooeeidad de le 
ooupaoióu de la referida finoa para las 
obras que antes se menoionan. 

Lo que se haoe públioo por medio de 
este B O L E T Í N O F I C I A L , en oumplimiente 
de le prevenido en el artiouio veintioin
oo del Reglamento antes oitado, oon el 
f in de que la referida señora propietaria 
ó persona que la represante, pueda pre
sentarse en el plazo de ooho dlss y ds 
hacar la designaoión del perito que haya 
de intervenir en su nombre en lss ope
raciones de medioión ó tasación de sus 
finoas, ó de no estsr oonforme oon este 
aouerdo utilizar dentro dsl mismo plazo 
de ooho días el reourso de que trata el 
artiouio veintinueve de ls ley de expro
piaoión f orzoss de diez de Enera de mi l 
ochocientos setenta y nueve. 

Madrid veinte de Dioiembre de mi l no
veoientos nueve. 

E l gobernador, 
Federioo Requejo, 

(D.-5. ) . 

S e c r e t a r í a . —Orden púb l ioo 

Emigración 
C I R C U L A R 

Con el f in de prevenir en lo suoesivo 
ias dificultades que viene ofreoionde la 
identifioaoión de los emigrantes que se 
preponen embsroar en las oondioiones 
establecidas por la Ley de 21 de Dioiem
bre de 1907, ests Gobierno, oumpliende 
las órdenes de la Superioridad, y fi f in 
de que llegue fi oonooimiento de todos 
los habitantes de la provinoia y sepan los 
dooumentes que en cade uno de loa ca
sos por dioha Ley determinados pueden 
acreditar las oirounstanoias personales 
que en la misma se señalan, ouando sea 
exigido por las Juntas looales ó par los 
inspeotores, ha creído conveniente p u -
blioar an este periódico ofioial las s i 
guientes instrucciones, fi lss ouales les 
señorea alcaldes de los puebles de ests 
provinoia datan la mayor publicidad po
sible, oemuniofindeme haberlo asi efec
tuado: 

1/ Todo emigrante mayor de catorce 
años deberá llevar su cédula de veoin
dad si es que per ls ley no estfi exento 
de este impuesto (artiouio 8. a del Regla
mento. ) 

2.* Lss oondioiones referentes fi la 
edad se aoreditan por medio de la oerti

fioaoión de naoimiento expedida per el 
Juzgado munioipal correspondiente si el 
emigrante hubiere nacido oen posteriori
dad al día 1.a de Suero de 1871, ó en otro 
caso, per la fe de bautismo, expedida 
por el oura pfirrooo. ( A r t í c u l o s 4 y 5 de 
la Lay y 1.a, 5 . 0 y 7.a del reglamenta. 

3 . 1 La oirouuatanoia de no estar suje 
to á pr )cedimiento ó con lena, se acredita 
por medio de nna oertifioaoión expedida 
per la Direooión general da Prisiones ó 
por medio de un testimonio expedido per 
el Seoretario del Juzgada munioipal do la 
looalidad de la residencia del emigrante, 
oaando en dioha looalidad existiere Juz 
gado da Instrucción ó Audienoia pro
vinoial, serfio expelidos estos testimo
nios por loa secretar ion res peo ti v o s . (Ar
tículo 3. a de la Ley y 14 del Reglamento). 

4 . 1 Las oondioiones referentes s i ser
vicio mUitar se aoreditan del modo s i 
guiente: 

A) Cuando hayan oumplido tres años 
de servicio aotivo, por medio del pase 
expedido por el Cuerpo ó Unidad de 
que dependan ó prooedan, haciéndose 
notar por la Autoridad ó Jefe correspon
dióme que le oomprende la autorización 
para emigrar según la Ley . 

B) Cuando lleven mfis de dos años 
oomo oxoedentes de cupe, por medio del 
pase del jefe de ls zona respectiva, en el 
qoe se aoredite que no fueron llamados 
en ese tiempo fi cubrir bajas. 

C) Cuando fueren sustitutos, por me 
dio del pase de la zona, certificándose en 
él habar pasado el sustituto fi la reserva 
activa. 

D) Cuando fueren totalmente exc lu i 
dos por curtos de talla ó por defeoto f i -
sioo, por medio del certificado de la C o 
misión mixta de reclutamiento donde 
conste la exclusión. 

E) Cuando fueren excluidos tempo
ralmente y han oumplido todas las r e v i 
siones preoisas para la exolusión total, 
por medio del pase de la zona respectiva 
en que asi se exprese. 

F) Cuando fueren exceptuados por 
razones de familia y hayan pasado las 
revisiones reglamentarias, por medio del 
oertifioado de la zona y del permiso de 
la persona que determinó la exoepoión ó 
de su tutor si aquélla es manor de edad. 

G) Cuando sirvieron en c o l o n i a s 
agríoolas ó minas, por medio del oerti
fioado de los colonos ó administradores, 
visado por el Jefe de la Guardia o iv i l , de 
haber ouplimde en ellas el tiempo legal. 

H) Cuando fueron exoluidos por per
tenecer fi nna Comunidad religiosa, del 
oertifioado del reotor donde oonste que 
dejaron ls oarrera eolesiáatioa pasado el 
tiempo legal ó reoibieron órdenes s a 
gradas. 

I) Cuando pertenezcan fi la Infantería 
de Merina, por medio do loa mismos do 
oumentoe que sus similares del Ejéroito, 
expedidos por el Jefe del regimiento res
pectivo. 

J) Cuando pertenezcan fi la Insorip-
oión marítima, por medio de una auto
rización escrita del Comandante ó Ayu
dante de Marina, Direotor looal de Nave 
gaoión del puesto de embarque, quien la 
expedirá, s i prooede, previo el examen 
de la lioenoia absoluta ó pase fi la reser
ve, ó oédula de insoripoión del interesa
do según la situación en que éste se en-

í ousntre. 
E n lss ópooas en que esté prohibido 

emigrar fi los que ne cumplieron las 
obligaoiones del servicie mil itar, ó fi los 
sujetos fi ls primera ó la según Ja reser
va, deberán aquellos fi quienes no alcan

ce la prohibición proveerse de los doou
mentos que asi lo acrediten, expedidos 
por ls zona respectiva (arts. 3 de ls Ley 
y 1.°, 2 . a , 3 . a , 5 . a , 9 . a y 10a del Regla
mente). 

5. a Las autorizaciones psra emigrar, 
concedidas per los padres, maridóse t u 
tores, se aoreditan per medie de la opor
tuna lioenoia otorgada por aquellos ante 
el juez munioipal de la looalidad de su 
residenoi» (art. 5 . a de la Ley y 6 . a , 7.* y 
11 del Reglamento). 

Las defunciones de los padres ó mar i 
dos, asi oomo loa matrimonios se aoredi
tan por medio de las oportunas oertifioa
oiones expedidas por los Juzgados mun i 
oipales correspondientes (art. 5 . a de la 
Ley y 6. a , 7 . a y 11 del Reglamento). 

Todos loa dooumentos oemprandidos 
en loa números anteriores, excepto las 
oé lulas personales, se expadirfin gratui
tamente en papal común y en el plazo 
máximo de teroero día (art. 1.a y 5. a de 
la L9y y 11 y 14 del Reglamento). 

Eo su virtud reitero á loa referidos al-
oal des procuren dar la mayor publioidad 
fi estas instrucciones, al propio tiempo 
que r9ou a rdo por la presente fi los con
signatarios autorizados ó sus represen
tantes en esta provinoia de mi mando, la 
responsabilidad eo que incurren oonfor
me al art. 53 de la ley de Emigración y 
80 del Reglamento, onando hicieren fi 
sabiendas contratos de emigración oen 
las personas á quienes la Ley prohibe 
emigrar ó las recibieran sin billetes á 
bordo de sus barcos. 

Madrid 22 de Dioiembre de 1909.= E l 
gobernador, Federioo Requejo. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 

D E L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Lo Junta administrativa oelebrada en 
ests Delegación de Haoienda el día 10 del 
sotual para resolver el expediente nú
mero 3-909 incoada fi los Sres. Don 
R. Muele y D. R. Garda , ha aoordado lo 
siguiente: 

«La Junte, oonsiderando que los pei
nes de ebonita que han sido detenidos 
sen produoto de la oasa de Hamburg, 
(Alemania) «New Yok-Hamburger-Waa-
ren-Compagnie», ea deoir, de proceden
cia extranjera; y , que, no obstante ls l a 
bor, oon tanto celo oomo inteligencia 
realizada por el señor jefa de la Seooión 
de Aduanas, don Rafael Paoheoo, no hs 
sido posible oomprobar que la oitada 
meroanoia haya sido presentada en la 
Aduana y pagado ¡os correspondientes 
derechos de Arancel; por lo qne hay que 
estimarla oomo de origen fraudulento, y 
por tanto oomprendida en el oaso 1.° del 
artiouio 8. a de la ley de 3 de Septiembre 
de 1904. 

Considerando que este supuesto l a 
abonan también el aspeoto sospechoso 
de las dos cajas que servían de envases, 
en las cuales se habían borrado ciertas 
maroas é indicaciones; y que, tanto la 
oonduota del consignatario oomo la del 
remitente no pueden ser mfis coadyu
vantes fi aquél, pues al no oompareoer 
ante la Junta para ejercer la defensa del 
heohe ó aoto qua se lea imputa, haoen 
plena confesión de su oulpabilidad. 

Teniendo en ouenta que el valor de les 
dereohos ne llego fi ouatro mi l pesetas, y 
que no existen oirounstanoias modifioati 
vas de ls responsabilidad, la Junta, por 
unanimidad, aouerda: 

Pr imero. Qne se ha cometido la fa l -
\ ta de defraudación definida en el oaao 1.* 
i artiouio 8 a de la ley de contrabando de 
; 3 de Setiembre de 1904. 

Segunde. Que de dicha falta as res-
• ponsable el remitente D. R. Muele; y 

Teroero. Que prooede imponerle una 
multa equivalente al ouá implo da loa 
dereohos defraudados, ascendiendo par 

i t in to aquélla fi ia suma de mi l noveoieu 
\ tas treinta y dos pesetea oro. 
I Asi le Bouerdan y f i rman en la fecha 
i arriba expresada. 

T oomo quiera qua ae ignora o' domi
oilio del intereaade, ae le notifioa dioho 

I aouerdo por el preaaate edioto, haoióu-
! dolé sab?r que, oontra el aouerdo de la 

Junta, preinserto puado interponer re
curso de alzada dentro del plazo de quin
oe días, fi oontar dosde la feoha siguiente 
fi la en qua tenga lugar la inserción de 
este edioto en la Gaceta de Madrid f 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, y ante 
la Dirección general de Aduanas. 

Transcurrido diohe plszo sin haber he
oho uso de squel dereoho y sin ingresar 
el imperte de la multa, ae hará ésta efeo
tiva en la meroanoia detenida. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1909. — E l 
delegado de Hacienda, P.S. , Andrés M e n -
salvo. 

(Núm. 4.067.) (O.—200.) 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C I A L 

E D I C T O 
Por el presenté, y en v ir tud de prov i 

denoia diotada por la Seooión 4. a de eata 
Audienoia provinoial, en oausa seguida 
en el Juzgado instruotor del distrito de 
Palaoio de esta oorte, oontra José Caba
nas Hernández, per delito de estafa, se 
oita nuevsmente fi diohe preoesado, para 
que oompsrezoa en la Ofioislia de Sala 
del que susoribe, dentro de los diez diaa 
siguientes al de la publioaoión de este 
edioto, fi los efeotos del artiouio 7.* de l a 
Ley de 17 de Marzo de 1908. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1909.—El 
afioial de Sala, Pedro Qainzaños. 

(Núm. 4.046.) (B. -3.310.) 

Por el presente y en v i r tud de p r o v i 
denoia diotada por la Seooión ouarta da 
esta Audienoia previnoial, en oausa se
guida en el Juzgado instruotor del dis
trito del Congreso de ests oorte, oontra 
Saturnino Barrio Martin, por delito de 
lesiones, se oita por segunda vez fi dioho 
prooesado, para que oomparezoa ante la 
expresada Seooión, aperoibido de qua 
si no oompareoe perderá el benefioia ob
tenido por la Ley de condena oondioio
na l . 

Madrid 14 de Dioiembre de 1909.=E1 
ofioial de Sala, Pedro Quinzañoa. 

(Núm. 4.047.) (B.—3.311.) 

D IRECC ION 
D E L 

Servicio Agronómico-catastral 
PROVINCIA D E M A D R I D 

SAN MARTIN DB LA V E 5 A 

Bn virtnd de lo dispuesto en 1* Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 18 de E n e r o « e 

1908, se pone ea conocimiento de ice propieta 
rios por rústica del término municipal de Sen 
Martín de ia Vega, que de acuerdo oon lo m a -

S 



nifeets por la Jnnta Pericial de dicho término, 

el día 11 r*t! rróxir o mee de Enero y er

guientes, á l t H r . i H \ c de la mañana y en la 

Casa Consistorial de dicha villa, datan p r i n 

cipio i la celebración de loe juicirs verbales 

ce ntradk torice qne déte:mina la regla 19 de 

la Instrucción provisional de 8 de A poeto de 

1901, para el eett-blec miento de loa Registros 

Mecí lee de la riqueza rústica y pecuar ia . ' 

Madr id 17 de Noviembrede 1«. 0*.». - E l inge 

niero director, ? . Gómez Floree. 

("Núm. 4.038 ) (O.—199 DÍB.) 

Avance Catastral de la riquesa tústtea 

L a Dirección general de Contribuciones, 

Impuestos y Rentas, dispuso e n ;• cuerdo 

de 12 de Octubre de 1906; 

1.° Que en le formación de los Regietroe 

f iectKs de la propieo'a'' rústica no ee tendrá 

en cuenta n inguna exención que no esté re

conocida por autoridad competente, según le 

prevenido n el artículo 11 de la Ley de 18 de 

Jun io de 1885, ea la forma expresada en el 

artículo 63 del Reglamento de 30 de Setiem

bre ael mismo aflo, sobre repartimiento y ad 

uiinit treción de la contribución de Inmne 

b le i , Cu l t i vo y Ganadería. 

2. a Qne las solicitóles de exenciones pro

ducidas SOI c a u a s interiórese la aprobación 

de los Registros no producirán indemnización 

tributaria por el tif mpo ante lor á a fecha ea 

que aque 1 s instancias se reciban en las ofi 

ciña de la Hacienda, Bin perju ció de que el 

pía. o de txentión se cuente desde la fecba en 

que resulte implantado el can bio de cultivo; y 

3. ° Que ÍUB solicitueB correspendientes á 

becbos poBteri. r. » á la fcj rob> ción lie los R e -

fdstfoa se tramitarán con ar. e¡r o á lo dispues

to en el referido artí' ulo 63 del Reglamento 

de 80 de Setiembre de 1885, con la v ría. ion 

consiguiente á lo provecido en el artículo sex

to de la Ley de 27 de Marzo de 19C0. 

De iguel modo 0OO8S dispuesto por Real 

orden d<1 Ministerio ae Hacienda de 18 de 

Enero de I ü 8, publicada en la Gaceta del 14 

y en el B O L E T Í N O F I C I A I . de esta i rov inc ia del 

día 16 del mes referido: 

1 • Que lo« propietarios deberán presentar 

la i hojas declarr.toriae, dentro del plrzo de 

treinta días, á p; rtir de la fecha de so r e 

cibo; y 

2.° Que t iif.n io los propietarios, ASÍ ad 

vertir! 03 de su derecho y de su propio interés, 

nú presenten sin • rabrrgo las hojas de lara-

to.n.H ='« son respectivos predica dentro del 

exp.esado término de treinta días, serán 

quellas redactadas por las Juntas periciales y 

en BU d-fecto por las biigadas correspondien

tes del Ca 1 astro, valiéndose de los dates que 

obtengan del leconocimi ento y aforo ie las 

fincte; y nando tales di tos no futran rn- - • un

ten acud endo A la mediación parcelaria, c u 

yos i bal* B á razón de don pesetas por hectá

rea s r ii exigidos á les propietarios por (aa 

respectivas Administraciones <!e Ha i i enda . 

L o que ef pone p -r medí ) del pr senté en 

el B O L E T Í N O F I C I A L en conociento dal A y u n -

tomiento, . u m » pericial y propietarios ag r i 

cultores del término municipa l de Aloalá de 

Henares, en que darán principio en breve 'os 

trabajor. para la implantación del avance ca-

castral. 

Madr'.d 17 de Diciembre de 1909.=E1 inge 

niero director, a, Gómez F lc r?z . 

a 

i 

(Súm. 4 0 g6.) (O —202.) 

INSPECCION 8.' DE MONTES 
Distrito forestal de Madrid 

S U B A S T A S D E A P R O V E C H A M I E N T O S F O R E S T A L E S 

tensión superficial treinta y tres metros 
ouadradoB, l inda: dereoha y espalda Co 
rrea y por la espalda Miguel Hernández 
Díaz, tasada en quinientas pesetas. 

Un olivar en término mnnioipal de d i 
oho pueble, sitio de Canaleja, su oabida 
nneve áreas, oohenta oentiáreas; linda: 
Norte, Felipe Brea, Este y Sur , Saturni
no Qaroia y Oeste, Cerros, tasada en cien 
pesetas. 

Una vina en dioho término, sitie Val-
derrubiado, de oaber nueve áreas, sesen
ta oentiáreas; linde: Norte, Román Ber 
mejo, Ests, oamino de Valdelagnna, Sur, 
Román Bermejo, y Oeste, la Colada y 
herederos e Bal bino Brea, tasada en, 
dosoisntos oohenta y ooho pesetaa. 

Advertencias 

1/ Ne se admiran posturas qne nal 
onbran laa dos terceres partes del avalúa,í 

2. a Para temar papte en la Bubaati| 
deberán los lioitadorea consignar previa-
mente en la ofioina destinada a l efei 
el diez por oiento de la tasación. 

3 / Ne existen títulos de propiedad 
laa expresadas fincas. 

Dado en Chinchón á dieoioohe de Di
oiembre de mi l noveoientos nueve. 

Ramón Gallada. 
E l esoribano, 

Juan EsoanellaB . I 

(Núm. 4.040.) (C . -252. ) 

Número 

del 
monte. 

13 
54 
57 

08 

68 
96 

124 

NOMBRE D E L M O N T E 

Deheaa de Abajo 
L a Cabreras 
Dehesa beyal, E l Caroabón y 

Careabas 
Dehesa del Valle (Pena de la 

Retama) . . . . 
L a Cotilleja 
Ladera y Dehesa beyal 
Dehesa Valgaliego (Cerro del 

Medio) 

TÉRMINO MUNICIPAL 

Miraflores 
San M.deValdeiglesias, 

La Aoebeda. 

B u B t a r v i e j c . 
Idem . . . . 
Oteruelo.. . . 

CLASE D E A P R O V E C H A M I E N T O S 

Pastos para 100 lanar y 60 vaouno. 
Pastos para 700 oabrío 

900 estéreos de lena. 

1.800 estéreos do le he. 
2.100 idem id 
1.500 idem id 

Torrelaguna 
Msdrid 22 de Dioiembre de 1909. 

E l insspeoter, 
Severo de Aguirre Miramón 

1.200 idem id. 

Tasación. 

Pe etas. 

1.200 
4.000 

500 

2.500 
3.0C0 
1.500 

1.500 

Días y hora. 

P A L A C I O 

4 Enr* á laa 12. 
Idem. 

Idem. 

5Enr°álaal l . 
Idem á las 12. 
Idem. 

Idem. 

Tesorería de Hacienda 
DE LA 

PROVINC IA D E MADRID 

L o que se nace fúblico en conformidad de 

lo prevenido en u h o Hrticulo 51. 

Madr id 20 de Diciembre de 1909.=-E1 teso

rero de Baatoada.—F. Ruiz de Gri ja lba. 

(Núm. 4 05:-.) 

( E . - 7 8 1 . ) 

Lo que se bace público en conformidad de 

' lo prev nido i n dicho art. 61 

} vitdrid 22 de Diciembre de 1909 . - ^1 teso-

i rero de Hacienda, F . Ruiz de Gr i ja iba . 
i 

Contribución territorial, industrial, 
utilidades y demás impuestos 

4.° TRIMESTRE DE 1909 
Por la Tesorería de Hacienda fie esta pro 

vincia se ha dictado la pro videncia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar 

tí cu lo 60 de la Instrucción de 28 de A b r i l de 

1900, declaro incursesen el primer grado de 

apremio y recargo de 6 por 100 sobre el i m 

porte de sns descubiertos á los contr ibuyen

tes sujetóse dicha tributación en t i ta pro

v incia , que pertenece á la zona Colmenar V i e 

jo y Torrelaguna, y qne resultan incluidos en 

l a relación que queda en eata encina 

Kn cumplimiento del artículo 51 de la mis • 

ma Instrucción, pnblíqnese esta providencia 

en el B O L E T I N O F I C I A L de la provincia y 

entregúense á la acción ejecutiva los respec

tivos valorea, previos los requisitos corres

pondientes. 

Contribución accidental 

A Ñ O nE 1909 

Por la Tesorería de Haeienda de esta p r o 

v incia , se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el a r 

tículo 50 de la Instrucción de 26 de Ab r i l de 

1900, declaro ir caraca en e l primer grado de 

«premio y recurro de 5 por 100 sobre e l i m 

porte do sus descubiertos, á los contr ibuyen

tes sujetos á dicha tributación en M a d r i d 

que pertenece á la zona eepunda, y qne re -

| sultán incluidos en la relación qoe queda en 

esta oficina. 

Kn cumplimiento del art. 61 de la misma 

instrneción, pnblíqnese ' sta providencia en e l 

B O L B T Í N O F I C I A L de la provincia y entreguen» 

se á la acción ejecutiva los respectivos va l o 

res, previos lv s requisitos correspondientes. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados «lo l . • 1 notarial» 

CHINCHÓN 

Den Ramón Gallardo y Sobrino, juez de 
instrucoión de Chinohón y su partido. 
Hago saber: Qae en el expediente 

de exaoolón de oostas de ls oausa per 
abuaos deshonestos, oentra Ciriaoo Ber 
mejo Brea, y en virtud de providenoia 
diotada en eata feoha, se saoan á prime
ra y públioa subasta, qae tendrá lugar 
en la Sala-audienoia de este Juzgado, el 
día quinoe de Enero próximo y hora de 
las onoe de la mañana, las siguientes fin
cas embargadas á dioho prooesado. 

Una oasa para habitaoión en la pobla
oión de Perales de Tajuña, en el Cerro 
de laa Vistil las, número quinoe, su ex

Pérez Carro, José, ouyo domioilio 
paradero se ignoran, para prestar decía-
oión ante el juez del distrito d e Palaoie 

• oausa que se diota, por estaf a oentra Fa-
brioiauo Iñigo Rivas, lugar donde tiei 
que oonourrir oalle del General Cesía-j 
ños, núm. 1, por término de cinoo días) 

Madrid 7 de Diciembre d e 1909.=Vis-
to bueno.«El señor juez, Pedro Armen-j 
teros de Ovando. * -E l esoribano, deoti 
Joan Infante. 

(Núm. 3.976 ) (B. -3.270.) 

L A T I N A 

Don Edelmiro Tr i l lo Stñorans, juez 
instruooión del distrito de la Latina i 
esta oorte. 
Por el presente oite, llamo y emplu 

á Antonio Sánchez Vez (a) el Antonite; 
el Viditüs, hijo de Eleuterio y Cenoep 
oión, de 12 años de edad, natural de Mi 
drid y oen de miolüo en la oalle de Pe. 
Franc ia , núm. 4, piso prinoipal, paraI 
en el término de diez días, contados de 
d e el siguiente al en que est. requisitor 
se inserte en la Gaceta de Madrid, cor 
parezoa eumi Sala-audienoia, sita eni 
Palaoie de lea Juzgados, oalle del Genera 
Castaños, oen el objeto de.que pueda se 
reoonooido por loe profesores d e instrooj 
oión primarla y médioo f reuse para ei 
t ir informe aoeroa da su discernimiento 
apercibido que, de no verifioarlo, se 
deolarado rebelde y le parr.rá el perji 
oio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo | 
tedas las autoridades y ordene á le 
sgenteade la polioía judioial prooedan 
la busoa del expresado procesada, onj 
yas señes personales son: estatura baja 
pele y ojos negros, ooior del rostro bol 
no, y en el oeao de ser habido le pongan | 
mi disposioión en la oároel oelular. 

Madrid 7 de Dioiembre de 1909.—1 
miro T r i l l o . — E l esoribano, lioanoif 
Manuel Cobo Canalejas. 

(Núm. 3.975.) (B.—3.271.) 

Alfredo Alomo, impresor. Larbieri,, 8 Me 


